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Introducción 
 
 
El Grupo Legislativo del Partido Nueva Alianza, rinde cuentas de los logros 
alcanzados en el primer año de ejercicio legal, dentro de la Quincuagésima novena 
legislatura del Honorable Congreso del Estado de Puebla. A un año de trabajo 
legislativo y gestión ciudadana, las promesas de campaña del Grupo Nueva Alianza 
se traducen en progreso para la ciudadanía. 
 
Hemos logrado pasar del discurso, al cumplimiento de nuestra palabra empeñada 
en campaña; nuestras acciones responden al compromiso hecho con los 
ciudadanos quienes depositaron en nosotros su confianza. 
 
En el Congreso del Estado, hemos presentado un total de 35 instrumentos 
legislativos, 19 iniciativas y 16 puntos de acuerdo, traducidos en cuatro ejes 
legislativos: Bienestar, Desarrollo Social e igualdad de oportunidades; Desarrollo 
económico, trabajo y crecimiento incluyente; Gobernabilidad y combate a la 
corrupción; y Seguridad ciudadana y estado de derecho.  
 
Con honestidad pero sobre todo con la sensibilidad a flor de piel, hemos atendido 
sin distingos, las necesidades de la población en general y en particular: hoy 
“hacemos comunidad” con la sociedad poblana. 
 
El contacto permanente con nuestra gente, nos permite identificar sus más 
apremiantes demandas para así actuar en consecuencia. El diálogo y el intercambio 
de ideas con la ciudadanía, han sido el instrumento para alcanzar nuestras metas. 
 
Nueva Alianza pondera las acciones que el Gobierno del Estado, el Ayuntamiento 
de la capital, así como los del interior del estado realizan, para atender la creciente 
demanda de la ciudadanía en materia de seguridad y combate a la corrupción. Sin 
embargo, Puebla es responsabilidad de todos y en consecuencia estamos actuando. 
 
Con gran compromiso y responsabilidad, el Grupo Legislativo del Partido Nueva 
Alianza, tuvo una destacada participación en el máximo órgano de dirección del 
trabajo legislativo: Presidencia de la Primer Mesa Directiva de la Quincuagésima 
Novena Legislatura, Vicepresidencia de la Segunda Mesa Directiva, Prosecretaría y 
dos vocalías de la Comisión Permanente. 
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Así mismo, se encuentra representado en más del 50 por ciento de los órganos 
legislativos del Honorable Congreso del Estado, presidiendo la Comisión de 
Cultura; la de Grupos Vulnerables y la de Educación; así como, las Secretarías de la 
Comisión de Salud, Turismo y, Ciencia y Tecnología. 
 
El año 2014, fue un periodo de retos cumplidos, de tocar la vida de muchos 
poblanos que han confiado en nosotros como sus representantes. Bajo tres ejes de 
gestión, hemos sido atentos y responsables ante sus inquietudes: Educación y 
cultura, Salud y alimentación, Economía y vivienda,  
 
Todas estas acciones seguirán siendo la constante en materia de gestión para dar 
certidumbre a todos los sectores de la sociedad, sin discriminación de credo, raza e 
ideología. En el Grupo Legislativo del partido Nueva Alianza, sabemos que 
debemos estar a la altura de una entidad que se transforma día a día; una entidad 
con grandes coyunturas de vanguardia, de progreso y una ascendente proyección 
industrial, comercial, educativa, turística y cultural. 
 
Hoy más que nunca, como representantes de la sociedad, seguiremos 
construyendo a Puebla con hechos y no con palabras. 
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En 2010, el partido Nueva Alianza decidió integrar una coalición encabezada por 

el hoy gobernador Rafael Moreno Valle, a fin de impulsar la alternancia política 

en nuestro estado. Después de 4 años de Gobierno, Nueva Alianza ratifica que 

tomamos la decisión correcta. No nos equivocamos al impulsar el proyecto de 

transformación de esta administración estatal.  

Como Coordinadora del Grupo Legislativo del Partido Nueva Alianza,  y  en 

respuesta a la confianza en mí depositada por la ciudadanía comparto los 

primeros resultados de mi labor en esta Quincuagésima Novena Legislatura, del 

Honorable Congreso del Estado de Puebla.  

 

MESA DIRECTIVA 

Al inicio de esta Quincuagésima Novena Legislatura, tuve el privilegio de ser 

electa como Presidenta de la Primer Mesa Directiva, del primer periodo ordinario 

del primer año de ejercicio legal. Durante esos seis meses, la labor legislativa fue 

posible gracias al trabajo, a la crítica constructiva y a la aportación documentada 

de cada una de las nueve fuerzas políticas que desde el Congreso del Estado 

representan a la ciudadanía.  

Pertenecer a La Junta de Gobierno y Coordinación Política, ha sido realmente 

enriquecedor, mi reconocimiento a todos y cada uno de mis compañeros 

Coordinadores, Carlos Martínez Amador, Jorge Aguilar Chedraui, Silvia Tanús 

Osorio, Germán Jiménez García, Juan Carlos Natale López, Ignacio Alvízar Linares, 

Lizeth Sánchez García y Marco Antonio Rodríguez Acosta. 
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Nuestra identidad tiene raíces, y este fundamento de nuestra cultura fue 

considerado en esta soberanía; se decretó al 2014 como el “Año de la 

pluriculturalidad en Puebla”, recordando así, la naturaleza diversa de nuestras 

lenguas y culturas. 

Basta recordar, la sinergia que se logró en temas centrales para la ciudadanía, 

como lo fue, la aprobación de la Ley para prevenir, investigar, sancionar y, en su 

caso, erradicar la tortura en el Estado de Puebla. En este mismo tenor, logramos 

aprobar la Ley de Protección a Víctimas del delito.  

Cada voto en este sentido, ha significado un ejercicio de protección a la 

ciudadanía. Celebro que hayamos logrado, con sensibilidad y arrojo, trabajar en 

temas de tan alto calado. 

Mi reconocimiento y agradecimiento a Luis Maldonado Venegas, entonces 

Secretario General de Gobierno, por su firme y decidido compromiso por el 

bienestar de los poblanos. 

Agradezco el respaldo de los diputados integrantes de esta primer Mesa 

Directiva: Víctor León Castañeda, Leobardo Soto Martínez, Julián Rendón Tapia, 

Maiella Gómez Maldonado y Lizeth Sánchez García, quienes compartieron 

conmigo, el honor de presidir la primer Mesa Directiva de esta Quincuagésima 

Novena Legislatura.   
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PROMESAS DE CAMPAÑA, PALABRA CUMPLIDA  

Con respeto y honestidad, he cumplido mi palabra empeñada en campaña y 

rindo cuentas a la ciudadanía, con avances tangibles en materia legislativa. Como 

parte de las responsabilidades generadas para ser favorecida con el voto 

ciudadano, me comprometí ante Notario Público a presentar diferentes 

iniciativas de Ley, con el fin de atender las demandas de los habitantes de mi 

Distrito y de todo Puebla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Iniciativa de Ley que propone Audiencias Vecinales, que aseguren la 

cercanía y contacto de los diputados con su distrito, por lo menos, una vez 

al mes, siendo este instrumento legislativo presentado, en conjunto con el 

diputado Pablo Montiel Solana, en representación de los grupos 

legislativos del Partido Acción Nacional y Nueva Alianza.  

 

 Iniciativa de Ley que garantiza el acceso libre a internet, cuyo objetivo es 

reducir la brecha digital, generando una sociedad más informada, mejor 

preparada, y por ende, más participativa; obteniendo el respaldo de los 

grupos legislativos de los partidos: Acción Nacional, de la Revolución 
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Democrática, Compromiso por Puebla, Movimiento Ciudadano y de la 

Representación legislativa del Partido Pacto Social de Integración.  

 

 

 Iniciativa de Ley de Fomento al Primer Empleo, que pretende garantizar a 

los jóvenes recién egresados su inserción en el mercado laboral, a través 

de acciones coordinadas con el sector empresarial; presentada en conjunto 

con el diputado José Chedraui Budib.  

 

 Iniciativa de Ley de Fomento a la Donación de órganos, tejidos y células 

humanas, del Estado de Puebla, para homologar los instrumentos 

existentes en la materia.  
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Adicionalmente a estas iniciativas, y consciente del enorme crecimiento del 

sector turístico en Puebla, presenté en el tercer periodo de sesiones del 2014, la 

iniciativa para adicionar a la Ley Estatal de Turismo segmentos como: Turismo de 

Congresos y Convenciones; Reuniones de Negocios; Turismo deportivo, cultural y 

sustentable, entre otros. 

Con esta reforma ya aprobada, se producirá un ejercicio turístico más eficiente 

desde la oferta, induciendo mejoras en la demanda; se capitalizará la imagen y el 

posicionamiento que ha logrado el Estado de Puebla en los últimos años.  

Agradezco a Roberto Trauwitz Echeguren, Secretario de Turismo del Estado, por 

su impulso a esta iniciativa.   
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Para Nueva Alianza, apostarle a la educación pública de calidad, significa 

apostarle al futuro de México.  

En Puebla, la educación ha dejado de ser una prioridad discursiva, es ya, una 

prioridad de gobierno.  

Nuestro Estado, gracias a la conducción del Señor Gobernador, ha sabido 

promover el uso de la tecnología, la capacitación docente, y la inversión en 

infraestructura educativa, como pivotes de la calidad de la educación.  

Mientras en otros estados la Reforma Educativa se encuentra paralizada y no ha 

podido ser implementada, en Puebla vivimos un clima privilegiado de acuerdos, 

donde los maestros son conscientes del papel histórico que el momento 

demanda del magisterio.  

El grupo legislativo de Nueva Alianza, se enorgullece de haber abanderado los 

trabajos para la armonización de la Reforma Educativa, bajo la conducción del 

diputado Cirilo Salas Hernández, y la invaluable colaboración del entonces 

Secretario de Educación Pública, Jorge Cruz Bermúdez.  
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COMISIÓN DE CULTURA 

Asimismo, tengo el gran honor de presidir la Comisión de Cultura del Honorable 

Congreso del Estado, noble labor que comparto con los diputados: Juan Carlos 

Natale López, Patricia Leal Islas, Francisco Mota Quiroz, José Chedraui Budib y 

Marco Antonio Rodríguez Acosta, a quienes agradezco el respaldo en cada una 

de las iniciativas presentadas en beneficio de la cultura en nuestro Estado.  

Las palabras no sólo se ven o escuchan, también se pueden tocar, Louis Braille 

desde 1825 nos lo mostró así.  Está Comisión, presidió un acto muy significativo 

para Puebla y los poblanos, la donación de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla en sistema Braille, por parte de la Comisión Nacional 

de Libros de Texto Gratuitos. Este instrumento, sin duda, representa un logro 

más en el camino de equidad en favor de los grupos vulnerables en nuestro 

Estado. 

Agradezco a la Diputada Patricia Leal, principal promotora y pieza clave en la 

consolidación de este histórico y trascendental avance. 

Estoy convencida de las bondades del arte y la cultura en la vida del ser humano, 
pero sobre todo del beneficio que representan las disciplinas artísticas en la vida 
y el desarrollo integral de los infantes. Por ello, con el apoyo de instituciones 
privadas como el Museo Amparo, ha sido posible acercar a miles de niños del 
Distrito 12 a la riqueza de sus colecciones. Mi intención es, que a través de esa 
experiencia viva, logremos sembrar en ellos el gusto por la historia y las artes, la 
pintura, la danza y el grabado.  
 
A la fecha, se han vinculado con el arte a más de 19 mil niños, provenientes de 
182 escuelas de nivel primaria, quienes han vivido esta fascinante 
experiencia. Esta realidad, se ha logrado gracias a la gestión de la Fundación 
Amparo ante la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso de Unión, para 
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implementar el Programa "El Amparo va por ti" que incluyó entre otros 
programas, ludoteca, recorridos y talleres impartidos en las escuelas.  
 

Agradezco públicamente el apoyo de Lucía Alonso Espinosa, Directora General 
del Museo Amparo; y a Ramiro Martínez Estrada, Director Ejecutivo del Museo, 
por impulsar este proyecto.  

Asimismo, como Presidenta de esta Comisión, hemos rendido homenaje a tres 

agrupaciones musicales de gran trayectoria y orgullo para la entidad: al Coro 

Normalista de Puebla, por 50 años de actividad artística ininterrumpida, bajo la 

dirección del maestro Jorge Altieri Hernández; a la Orquesta Esperanza Azteca, 

por su compromiso con la niñez poblana y su participación en los festejos 

decembrinos del año 2014; y a la Banda Sinfónica Femenil del Centro de 

Capacitación de Música de Banda, quienes en el marco del Día Internacional de 

la Mujer, compartieron su talento con los integrantes de esta legislatura. Gracias  

Marcela Sánchez Romero Coordinadora General y cofundadora del proyecto 

CECAMBA, por todo tu apoyo 

Reconozco el valor que este Gobierno le ha otorgado a la expresión artística, 

como la organización de festivales culturales diversos, resaltando el Internacional 

5 de Mayo y el de Teatro Héctor Azar, con el invaluable apoyo del Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes. 

Agradezco al Gobernador del Estado, la invitación hecha a esta Comisión, a 

participar de manera activa y permanente en el Comité Técnico Interinstitucional 

para el Fomento Cultural y de Festivales, con la intención de optimizar la 

planeación, desarrollo y promoción de eventos de talla internacional,  lo que me 

ha permitido estrechar lazos culturales en beneficio de los poblanos, de la mano 

del maestro Fernando Lozano, Director de la Filarmónica 5 de Mayo.  
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Conscientes de la necesidad, de revivir e inculcar, en las nuevas generaciones 

valores cívicos fundamentales, propuse poner en marcha a través de esta 

Comisión, el programa “Legisladores en tu escuela”. Ahora, los diputados de esta 

Legislatura, asisten mensualmente a las escuelas de sus respectivos distritos, en 

donde concientizan a las nuevas generaciones, sobre la importancia de valores 

como la identidad nacional, el respeto a los símbolos patrios y la educación 

cívica, al tiempo de compartir con ellos, la labor diaria de un legislador. 

Agradezco y felicito a mis compañeros diputados por su entrega y entusiasmo en 

esta responsable actividad.  

A través de esta Comisión, se participó de manera activa en la realización de los 

programas: Corredor de Ofrendas, y Pasajes y tradiciones navideñas, que se 

desarrollaron en diversos inmuebles emblemáticos de esta ciudad capital, 

recibiendo a más de 292 mil visitantes, con el objetivo de preservar nuestras 

tradiciones; reconozco ampliamente la iniciativa de la Maestra Martha Erika 

Alonso de Moreno Valle y la invitación del Secretario General del Ayuntamiento, 

Mario Riestra Piña. 
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ACCIONES DE GESTIÓN 

En tan sólo un año de trabajo, hemos provisto sin distingo alguno, bienestar a los 

poblanos. Mi labor de gestión, ha sido afortunada al trabajar hombro con 

hombro, al lado de autoridades estatales y municipales sensibles.  

Hoy más que nunca, es una realidad tangible el avance en equipamiento de 

instituciones escolares y la edificación de nueva infraestructura educativa en mi 

distrito; la mejora en las vías de comunicación y en los servicios de los que gozan 

la ciudadanía en general.  

Los miembros del Grupo Legislativo del partido Nueva Alianza, hemos fungido 

como puente entre ciudadanía y autoridades, para lograr la dignificación y 

mantenimiento de viviendas en diversos puntos de la ciudad capital; este 

programa, se ha consolidado con la voluntad y compromiso del Alcalde Tony Gali 

y la empresa COMEX, quienes desde hace algunos meses arrancaron el programa 

de dignificación y mantenimiento de las Unidades Habitacionales de la ciudad 

capital, a nombre de los habitantes de las colonias, Manuel Rivera Anaya, 

Amalucan, Bosques de San Sebastián, Santa Margarita y  La Rosa expreso mi 

agradecimiento.  

Por otra parte, con el apoyo de la Secretaría de Educación Pública, del 

Ayuntamiento de Puebla y de la Asociación Civil Unión de Empresarios para la 

Tecnología de la Educación (ÚNETE), se encuentran  funcionando en el Distrito 12 

nuevas aulas de medios; beneficiando a  2079 alumnos, con acceso a nuevas 

tecnologías desde el preescolar. Agradezco a Moroni Pineda por su compromiso 

con la infancia poblana.  
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COMITÉS DE VINCULACIÓN VECINAL   

La constante cercanía con los habitantes de mi distrito, está dando frutos. Con 

gran respuesta de la comunidad, hemos creado los Comités de Vinculación 

Vecinal denominados VIVE, organizados en tres ejes de desarrollo:  

Educación y cultura; salud y alimentación; y economía y vivienda. 

Los Comités VIVE, representan un enlace directo con los habitantes de las 

colonias de mi distrito; ellos detectan y priorizan cada problemática para su 

atención inmediata. A través de mi Casa de Gestión, se canalizan las solicitudes 

ciudadanas a los distintos órdenes de gobierno. 

Agradezco a los catorce comités de Vinculación Vecinal, su valiosa contribución al 

desarrollo del distrito; son un vivo ejemplo de ciudadanos con VALOR.  

Agradezco también a la Sra. Martha Erika Alonso de Moreno Valle, Presidenta del 

Patronato del Sistema Estatal DIF, por su invaluable apoyo en favor de los grupos 

vulnerables del Distrito, mi reconocimiento y admiración. 

Al entonces  Secretario de Desarrollo Social, Luis Bank Serrato, por el impulso en 

el programa de techos de fibrocemento y recámaras adicionales; al Secretario de 

Desarrollo Rural, Rodrigo Riestra Piña, por la capacitación a grupos ciudadanos 

en proyectos productivos; al entonces titular de la Secretaría de Competitividad, 

trabajo y desarrollo económico, Antonio Gali López, por la vinculación a bolsas 

de trabajo y desarrollo de ferias del empleo; al entonces secretario de Salud, 

Roberto Rivero Trewarta, por las jornadas de salud ofrecidas a lo largo de este 

año en favor de los habitantes de mi distrito; al director general del CAPCEE, 

Diego Corona Cremeán, por el equipamiento de instituciones educativas y 

construcción de nueva infraestructura; a la vocal titular de los voluntariados de la 

Secretaría General de Gobierno y Educación Pública, Laura Kuri de Maldonado, 
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por la implementación de talleres de concientización, del programa “Cero 

Muertes por Alcohol al volante”.  

Con trabajo coordinado entre autoridades y ciudadanía, seguiremos cumpliendo 

nuestras metas.  
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MENSAJE   

Hoy más que nunca, el fin común es llevar a Puebla hacia nuevas latitudes, a 

través del camino de la transformación emprendido en el 2010.  

Puebla es protagonista de la vida nacional. No permitamos que con falsos 

debates ni distractores coyunturales en este año electoral, se desvíe el rumbo. 

En Nueva Alianza, asumimos un profundo compromiso con Puebla, muestra de 

ello, es el acompañamiento a nuestras actividades de nuestro dirigente nacional, 

Maestro Luis Castro Obregón, quien nos convoca a seguir  trabajando con total 

responsabilidad, con honestidad y bajo la consigna de seguir sirviendo a los 

poblanos, desde la tribuna más alta del Estado, la cual, merece todo nuestro 

respeto.  
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Nueva Alianza seguirá colaborando en la transformación de Puebla desde sus 

diferentes trincheras. El Congreso Local no será la excepción. Desde ahí, 

hacemos patente al ejecutivo estatal que, su gobierno seguirá contando con el 

respaldo irrestricto de la bancada. 

Nos unió no solo el ánimo del triunfo electoral, nos unió la profunda convicción 

de que Puebla mereciera un mejor futuro en el cual sigamos expandiendo esta 

gran alianza a favor de Puebla y los mexicanos.  

Hoy, refrendamos nuestro compromiso de seguir construyendo mecanismos 

certeros, que garanticen la participación de los ciudadanos en los procesos 

legislativos,  y estrechemos continuamente, los lazos que necesitamos para 

seguir unidos, sociedad y gobierno, transformando a Puebla.  

 

 

 


